
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CIDONES
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Cido-
nes sobre la aprobación del Reglamento de exclusión de obligación de facturación electrónica
en las facturas inferiores a 5.000 euros, cuyo texto íntegro se hace público para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
“Artículo único.- Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas
en el Sector Público, este Ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a
los proveedores cuyas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.
Disposición final.- Este Reglamento entrará en vigor el 15 de enero de 2015.”
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
Cidones, 4 de febrero de 2015.– La Alcaldesa, Mª Carmen Gil Ibáñez. 493
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